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FALQUEZ AYALA, Notario del Cantón 

Guayaquil, . comparecen las siguientes perso - 

A nas - ALBERTO E ZA MÁ AIVAS, - quien 

declara ser- ecuatorjáno, casadl, ingeniero 

L/ - 
textil , MARIA CONSUELO ESPINCTZA MA -; 

  

  

    
  

   
  

  

       

      

CONF TIATUCION DE 
o MA E IN ER RA A A A NAO amar 3 

COM 
PP a 

PAÑIA 

A rn 

  

    

    

   

LA - 

ANCOCNIMA DE- 

NOMINADA "MILANOMODA 
a 

de Guayaquil, Capital 

Provincia del Guayas, República del Ecuador 

hoy >, Agosto. veintiséis de mil novecientos - 

ochenta y "»ncho, ante. mf, Abogado “EDUARDO 

abogada , VICTOR 

  

    

    

declara se 

ALVARADO 

   

      

  

VARGAS, 

        

quien 
  

        

| 
declara ser ecuatyYriano, casado, estudiante , | 

ALFREDO 

   

JUAN 

  

por 

DASSUM 

JAVIER 

    soltero 

BUCARAM 

   

sus propips 

- Los comparecientes son 

miciliados, 

sonas 

quienes     
fe.    

en esta ciudad 

AIVAS,. quien 

     

Í 

“ingeniero: 

derechos. o-e=on<o===-o 

_Mmayores 

   
de Guayaquil, pere 

contratar, a capaces para. pbligarse y 

de- 

por 
            

  

haberse identificado 

conocer, los 
EA PA AC 

mismos 

  

declara 

textil 

  

      AIVAS, / quien 

   

de edad, 

ser 

Lo, 

decla- 

      
  

  

   
do- 

  

           
    

  

         

          

       

  

    

     

    

  
  

   

plenamente 

que 

  

  
  

       
  

compa - 
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to 

22 

27 

   

recen __a celebrar esta esc    

  

"Constitución de Compañía" 

to resultados están bien instrúfdos a 

la que proceden de __ una manera libre Y es- 

-- pontánea;--y- para su otorgamiento me Dre» 

| / sentan la . minuta Que dice AsSÍireaconnnono- .o- 

  

su 

S E NOR NONXTAR.10: :En el Registro de 

Escrituras Páblicas a, su cargo, sírvase au= 

tórizar : una por la cual "conste “la Constitu- 

- 
ción . simultánea de Compañía Anónima 

  

más :declaraiciones - y convenciones que se de- 

      

= en la celebración de la presente Escritura 

    

Pública. - 

  

y itmanifiestan 

  

   

  

no 

la Anónima "M 2 

  

   

    

Ingeniero ALBERTO ANY DASSUM aryal,  B) 

- Abogada: MARIA CÉTNS UELO ESPINOZN MATEUS 

    

C) VICTOR” ALVARADO VARGAS -D) Ingeniero A, > 
ALFREDO - DASSUM- AIVAS; IAS E) >: FUAN: JA. 

- VIER SBUCARÁAM NIVAS:| /Todos >los compare- 

= cientes son magfores ¡de edad, - de nacionali- 
7    

   
   

   
  

      

dad' ecuatorianá y? domiciliados: en la ciudad 

de Guayaquil, ef: intervienen ppbr 'sus-. propios 
    

   

    

y personales “Herechons,e.e-oo mono o noma 
re 
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ti 
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Ss” 

  

, 

tr de t AA 

S E GUEMIN DAA: Los fundadores mencionadas en 
A PO PRA STIIACRA 

      

la cláusula. que antecede, han aprabado el 
PEREA mi 

  

cm core 

  

-siguiente _Estatuto, que forma. parte integra 

te del contratas social de : la Compañfa 
e 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA "MILA 

. NOMODA S.A; CAPITULO PRIMERO: ; 

" TITUCION,, DENOMINACION, ¡: OBJETO, DOMICI._ 

PLAZO, CAPITAL, Y ACCIONES: =oaoo-o-o 

4 R TICUTLO PRIMER.,Os; DENOMINA - 

CIOAN :: OBJETIVA. - Con. la denominación . de 

"LANOMODA S.4A.,:.se8, constituye y; una -Compa- 

ñfa, : Legirá: por la. Ley- de Co m-p:a - - que se 

  

- Tas y  porwi las disposiciones .que constan del 

- presente-; Estatuto : Social.=ooso=o=-onno-=-o=o-o=.q..- 

A B:T 1I,C.U L OQ S:-E G UND O; . OBJETO 50» 

GIAL.- La, Compañía se dedicará al ejercicio 

de .la ingqustria textil en .todas-.sus.. fases , 

  

-estp., es, a la fabricacifn , elabrración_ y- mal= 

nafactura de: ¡tejúdos “de yalgodSn, lana y sin= 

téticos en general;- a los procesos de hila- 

  

turá, tejedurfa, tiotorerifa, estampados y. ¡;-acaj»- 

badosi de las materias primas: para tejidos; a 

- la: confección de todo: tipo de- prendas de 

vestiri-y,: en: : general, , de: manufacturas; texti 

Le su -:Se ¿dedicará: también; a. la fabricación 

--de--transferencias. - estampadas -..al. . calor. (calco 

|- mantas) a la fabricación y mezcla de. pin- 
» e isa As; 

- turas textiles para —tinturados y estampados 
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- cy - -comercialización 

dada 

duct 

rias 

ducto 

la fabricación 
PTE 

ensamblaje 
PS O AN 

tejidos; a 
£ 

s fal frio al calor,y_a la 

os plásticos; | al 
7 nm 

Ápara las 

tico 

" expprtación, 

s textiles, 

textiles, 

La Compañía se 

7 

/ 
intermediación, 

Y 

y 

industrias 

¡importación, 

interna y 

- plásticos, 

dedicará 

de     

fabricación 

textiles 

compra, 

corretaje, 

¡prendas de vestir 

y: calcomanlas yy en general, 

= los productos: f/y .maquinaribas: que 

sra 

- - tt - como--eosmisionista, 

“itpersinas 

te y mandataria, 

A 

agente 

de 

etiquetas 

permuta, 

distribución 

externa 

y 

maquina- 
Fo 

y del plás 

    

- de DY 

Aia 

también a L 

de pro- 

manufac 

etiquetas. turas / pinturas, 

comercializará 

fabrique: - 

actividad - y/o ensamble Ejercerá la merctan- 

“intermediaria, . mandane 

y representante de 

jurfdicas, nacionalés 

  

natura Les y/o 
os 

EE 

    

y extranjeras. Para el :cumplimiento de =su 

objeto, la CompañTar podrá importar, - expor- 

- tar, comprar . y vender, administrar“ bienes , 

-= adquirir accipones de CompañfTas AnfSnimas,. pa 

  

Limitáda, 

realizan - todos 

su 

A R£ 

DAD 

ticipacinnes. de 

mitidos:' 

  

constituidas 

por la  liey, 

Compañlas 

D: 

aquellos a 

«,»40x 

actividid, q 

de :Responsabitidad 

“por constituirse y, 

a 

    

bor=- 

cojo 

ctos y i contrat»>s: perl» 

iliares. pp. 

- 

 complemen 

ue" -se . relacionen co 

  

objeto AA ENT E E 

TI1ICOUTDO TER:CER O; NACIONALI. 

Y: ¡La Comnañla .es . de na- DOMICILIO, a 

         



              

7 2 N 
- É/ Cs ct ¿Po SS 

k 5 pe nalidad ecuatorvána y tiene su_ domicilio 

yor e “Y e. . . - . o Yrincipal "en la ciudad de Guayag cantón 
qn SN 

AN Gs - e o. » 
e 1 del mismo: n»smbre oryvincia del . Guayas , 

vos y República del Ecuador/ pero podrá: establece 

/ e 
A Z sucursales: agehñcias - dentr»: fuera del.- 

e --pafs.- 2 07 URRUTIA A A NA A ss a ms se e 

7 A R TC CULO Cc AR TOO: PLAZO.- El 

e [o blazo |de”. 4 “ci “de: la. Compañía. els 

0 10 ¿"“cripción «de: la Escritura de Constitución: de 

ST la- mismaá, en -el Registro Mercantil. Sin. » 

1 "cembargn;- dicho--ptazo- -podrá : ampliarse . 9;,..la 

q Compañía -podrá disolverse y liquidarse  an= 

.. tes 2del vencimiento: del mismo, por: xvresplu- 

" . ción exprega de .la: Junta :Generial : de. Accio 

"e “ nistas, gfei-<conformidad “cons£lo dispuesto ¿yen 

  

     

      

o Egtatuto cc :5, por las demás :causales le- 

18 ERA As o. 

O w AR TICOUHTDLO QUINTO:. CAPITAL sO0- 

" | SFAEs=. El capital social de la 'Compañfa es 

. _ de ' CINCO. MILLONES DE 00/100  'SUCRES - 

2 (Sf. 51000:800,D5),: dividido en CIN O MIL _ 

a “ordinarias. 

.. - valor: nomixrad. e Ab ej 5. 

ba 
25 cepo eTr9: Cero : aa 4” 

.- cínco 'm Y :inclusive.- . Cada: acción que 

. ez ---estuviere- - totalmente - -paegada .dará. derecho. a 

  

sl un voto, en : las deliberaciones de la Junta 
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18 

12 

s4 

A se 

  

   

   
radas 

age 

  

tendrán: 

  

  

su valor ,:pagadn. 

   

Pstas. Las: acciones: no: libezx 

     derech» en propo 

  

rción. a 
  

¿v Los tlítulos- de. las accio- 

nes contendrán las declaraciones exigidas. pop 
7 

-la. Ley y? llevarán las .firmfas . del 

- -te--y--del- -Gerente - -General 

A R-T ICi¡UDLO 

transfieren de-- conformidad 

Presiden=e 

O MI 

  

SEXTO: Las acciones 

a 
con y, las» disposici 

'nes legalegs pertinentes. Y La Compañía —<onsi=- 
a 

derará :icoms dueños-. de la s acciones 

    

¡a quie 

-neb. aparezca. como: talles en -su Libro .de ; Acj- 

- CAPITULO" 

¿ ADMINISTRACION 

EST 

-cioñarios,: quienes 

competen : por 

.t'tulo,- en reempl 

     

    
     
     

   ] ciones. yo; AccionistaSs.o mosnanoconconno» 

     
disposiciones -legales para --conferir. u 

ZO del extraviado,             
- - do- - 0--inutilizado,-=o-=o-ooronons=>ory>ors=o-=---.. o. 

     
SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

o 

      

- A R.TIC VU L:0O :S E: PT.l1lMO.. En caso 

-.de «.extrawio, pérdida,. sustracción:yn «inutilidad 

ide un título «de «acciones, «se observarán; las 

   n «nuevo 

  

sustrafí=e 
  

   

  

Y --REPRESENTACION. -»->->-+<.--- 

--ppor3 el->P 
A A 

tendrán las 

la 5 

.Estatutos: le” - señale, ==o=oanro==o-- 

"YR T:I1CUTLO,; 
sem 

NO: E N.O; 

   
Dn 

   



    

  

   

  

DE LA COMPAÑIA.- La 
2 o e 

    

              la Com añfa estará 
e 

de 

    

      

  

   concurso. de    
          

      

$ CAPITULO TER:CEROs+ DE: ..LA .JUNTA. GENE 

, RAL..DE ACCIONISTAS. ooconrora=rorera==nn==an | 

e ¿AR TICtU.L O: -D.E-C IM O..:: La Junta Ge- 

“ neral, formada . por los accionistas; .-. legalmenj- 

£ te: convocadas y reunidos, . €e;s la más. . alta 

w“ |  24toridad . de la Compañía. y.-sus acuerdos y 

15 respluciones obligan a todos los. accionistas, 

. al Presidente, al: Gerente . General, al  Ge- 

[| sente y; av:.los ¿def £s funcionarios. .y . emplea 

e dos de: dla... misma =-..-ooan=oanorosn=poraseo-zns.- 

18 - AR T1I1IC.U:L.O..U N:D-E C-1-M Oz. DE LAS 

“e -- CONVOCATORIAS. -. Toda. convocatoria a Lo s: 

2. accionistas, para la - Junta General, se: hará 

 —mediante.::aviso "publicado por . la. 

  

a crito .por .el: Gerente Gengral .p»- de. - 

:sidente,. .o quienes hagan. 

. forma. .,y con .los requisitos/..que..determinan 

»0 _ la - Ley; 9D los - Reglamentos.” : El. Gomisarip .se 

. rá. convocado especial _e individualmente : para 

“ -.las sesiones de-: la Junta. General de Accio 

  

nistas,. . pero su  ¡nessistencia. nb. será. causa 
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16 
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ts 

te 

nn 

de_ _diferimiento_ de la reunión, eoonocenooa=o- - 

ARTICULO DUOJD E COIUMO;: DE_ LAS 

JUNTAS UNIVERSALES. - No" pbstante: An _ disc 

puesto en los: dos  artfculos- precedentes, la 

- Junta General :de Accionistas se "entenderá 

- conyncadá y. quedará! válidamente” 'constitufda 

en “¿cualquier tiempo y- lugar- del territorio 

- nacional, para tratar cualquier asunto, ' siem 

72 pre” que” ser” encuentre presente D representa 

= da la totalidad del capital social pagado 

Y * los -accionistas- acepten, “por unahimidad, tons 

  

      
tituirse y estén "también                 Junta General     

        
    
   

  

unánimes sobre * los puntos 'a tratarse en di- 

+ cha Junta, "Las "actas de las' sesiodés. de' la 

  

de * «> "celebradas ¿Cn ne            General-= £ecionistas, 
     

   
“Funta 

4 

      

-forrñe Y lo “dispúesto. en: “éste “artfculo, Hebéerí£ , 

    

r 22 sert suscritas por otodos” -: ls ' accinnistas 9 

| 
sus representantes - qae concturrieren a ellas, 

  

             
    bajo la : pena”? “de Dalidad  ennnnconnnnnnandans 

  

   
T.E RC ER O 

  

¿CA R=T 1:CUBO DECIMO 
                

   

  

Júnta” Geñeral' nb "podrá “'considerarse- le-          

  

    
   

cónstitufda -        para? deliberar ' en” prime 

  

galmente 
      

   
     convocatoria, si” np está” ““representada, po 

    

log “corcurrentes ''a “ella, por       

    

    

       rales: : se: reuniráín, “en 'Begunda' convocatoria, 
  

    

  
: “accionistas 

  

biendo*' TExprésarsé' 

  

asf en el us 
    

  

   



  

  

    

    

el_efecto se__haga, En_ el caso de ter- 

convocatoria, -se estará a lo__ previsto en 

2 -da--Ley-.del Compañfas. Para. . establecer elo-_| 

8 quérum antedicho, se tomará en cuenta la 

ao - "Lista de Asistenteis que ' deberá: formular: el 

e | - Gerente “General y 

7 el : Presidente, 9 - 

. AB Ti:C-U L O. D 

. —Los -:'accionistas-: pueden. hacerse 

0 se las ' sesiones . de - Jruunta - General por-e<ptras per 

u |-8-onas,-- mediante ¡-carta dirigida al. Gerente. Gg- 

(mol neral D al Presidente, pero el Presidente , 

-el- Gerente: General; el. Gerente. y el ,Comie 

.s - sario, n3. «podrán _obstentar esta: representa:ción¿- 

z " A-R T E-G U:L O D:ECI1MO Q-.UINTOO.- 

! s La . Punta General ::Ordinaria .de Aecionistas se 

  

0 - reunirá pbligatoriamente, por lp men»s.-» una 

-. vez ad año, . dentro de” los .tres meses pos- 
13 > 

O 

    

e teriore .a egla finalización” -del -.ejergicin *¡eco- 

| mm - nómico. ¡En. la ,preindicada : reunión avxal,e la- 

. Janta deberá. considerar, - entre los , panto:ss: de 

| a - sús orden. . del. día, .los _asuntos; especificados 

.. en :¿i.tos literales €), -:d)- y e) det -[Artículo 

5. - - Décimo .-Qctavo , del. presente. Estatutos. . La Jun 

| . ta General Extraordinaria: de Accionistas se 

» . reunirá en cualquier época cuando: asf. lo re 

a sioolviere el Gerente. General n el . Presidente, 

  

-. 9 quienes. ' hicieren sus ¡veces Dy cuando. se 
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acto _solicitaren__a_ Éste __o -a aquél, uno __o más 

accionistas ue representen 
nc. 

  

- la cuarta : parte : del .capital «social. ao--o-oo-.-- 

AR TIC ULO--DECIM-0- S E:X T O. -La 

  

: 
Juntar General -: será presidida: pOr el Presi- . 

     
    

'Gene- 

  

dente: «de ¡la - "Compañía! Gerente 

  

ral, actuará: de: Secretario: En «caso de au 

- sencia del Presidente o del! Gerente General, . 

presidirá cla < Junta o actuará lde - Secretario , 

las '" personas que los'- concarrehtes: ' designen 

ara. “desempeñar “tales funciones. ==.oo-onnooo-o P 

           

   
   

   

  

    

AR TAC U-LO-2D E:C JM.O SE PT IM O,¿- 

  

- Salvo 'slas: excepciones legales; toda. :resolu- 
OS 

      

SEA A cda nistas: - debe - 

ser: tomada: capa ra pbar de Motos 

capitar:i pagado + concarrente. a: la sesión. Los     
-en blanco y las. (abstencisnes *5e '.su= 

la mayoría numérica. "De cada . ses 
      

  

  

no. 

-" sión ise” -léevantará ún' acta, que podrá apro 

       

7 
. 1 : . - oe * * , > 

- -barseés. en “la : misma 'seisiónY "El sistema que 

  

    

     
    
   
    

     

" habfá” "de "observarse. para' 'lievar: .las Actas. 

> 

"de?! las'” sesipones de - TSTiunta +? Geheral: es: el de 

“hojas 'móviles,: escritas (a méíquina, -foliadas 

e 
N 

y rubricadas: pot" ed: Gerente General, kó=--- 

CAR TÍ CULO DIE CITM:D0 OC TA VO; 

ATRIBUCIONES" DE” LA *3UNTA:> GENERAL : DE 
  

    
        

>" ACCIONISTAS. < Soñm-" atribucinones de la: Junta 

     
le Accibdnistass: a) Nombrar al: Pre=o 
  5 Aa 

   



  

   al     Gerente General, al Gerente. y 
0 Ra TI e a e   

  

  

        

  

              

- Comisario; b) Aceptar las renuncias D 

Zn A . . 
_. excusas de .los  naombrados funcionarios 9, rebk- 

4 - 'moverlos cuando : estime conveniente; c) Fijar 

6 “las: remuneraciones, honorarios .» viáticos de 

A . lo s mismos funcionarios mencionados y asig 

, - - -marlas- - gastos- - de- - representación, -.si .lo esti 

. mare .conveniente; d) Conocer los informes, 

. balances, ¡inventarios y más cuentas. que el 

o - Gerente General, previo el Informe del. Co- 

au |- misaripo,  sameta .anualmente a, su ¡¿considera- 

a ción - y .aprobarlos u-. ordenar. ¡su '. rectifica. - 

. ción; . e) - Ordenar .:el .. reparto. de utilidades , 

|. cen caso: de  haberdas . y - fijar, .cqcuando proce 

sl da, la cuota de éstas para la formación 

. -_ del: fondeo. de: seseyva,: ¡legal de La seciedad, 

“0 porcentaje -que ¡mob podrá. se: menor del» fija 

a do: por la.  Ley¡Wf). Ordenar ¿la . formación. de 

o -_ reservas eispeciales de libre: dispo.-sición; yg) 

»o «: Conocer .:y -resolver- cualquier . .punto que. - le 

_ -sometan a .su consideración .el .Pwresidente , 

ab el: Gerente. :¡Genegrad . o - el --Cpmisario;, _h) Re 

, formar. eL: -presente estatuto; De Autorizar la 

¿
a
a
a
 

Y fenajenación: > gravamen. de ,los.:bienes: raf- 
A 3 z z 

    

de la: ¡Compañía; Crear,.. cuando ,-_lLo 

INP s<onsidere . mcebario o uvpgnvegniente, las  ge- 
      

  

-s 'rencias. ,sescipnales, -—.subgerencias, jefaturas 

  

departamentales y demíás,. organismo - adminis- 
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s7 

trativos gue exija el movimientos económico 

        

de _ la: Compañfa' señalar a - los funcionario>$ 

que al. efecto elija, sus atribuciones, entre 

las que' ¿no se incluirá :la- representación le- 

l gal, - por fser “simples administradores- internoéb; 

“y, k) Lis demás atribuciones permitidas -por 

  

la ES - mm ms opor raras 

  

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, . DEL 

-<GERENTE GENERAL Y DÉL GERENTE. -.------ 
    

A RT I-C.U L/O -D EvYC:I M.O -N:O V:E:<N:O0.-    
     

    
        

  

       2 El Presidente; Gerente Genera y. el Ge 
O A o A o A a A o o 5 5 

“ rentej accionistas o no, serán: elegidos “por 7 

  

     
la Junta General, por -+un. perfodo de 

  

  
  

              
   

  

años, pudiendo: .ser ' reelegidos indefinidamente.f-    
A AR, 

ARTICULO V.i-GEST,M Or. DEL      
   SIDENTE.- 

  

or 

! 

per m7 ' se ep 

Presidente?” de la. 

   

    

        

legal; ju- 

   y: extraljjudicial de-" la -compañia - y, por 

  

    

todos los: arctos        

  

    ejecutar 

  

consigutemnmte, ¿>= podré 

  

    

   

   

celebrar todos los: contratos; '- sin: ms . limita- 

   
     

    

       

ción" Que la establecida -“psr “estes Estatuto. 

“"b) Presidir /lxs isesiones' de Juntai: General de 

É 
  

>» 

“Accionistasy:”"c)” Firmar "los "Títulos -5 Certi- 

¿e 

“"ficado's' de- Abciones én “unión del : Gerente Gel- 

    
    

    

neral ¡Y q) Firmár, conjuñtamernte. con el: CGe- 

rente ' General - Secretario," las Actas de las 
  

  

   



        

E 
ASS X 
5 e” Oz i e A 
e AS ra L hi oi ON 

Wa AS SS] 
Co E sesinnes deé Junta General de Accionistas: y, 

di, . he $ IMEI: 2 HIRE Di PARADA IAE - AP OTGEMIIAL O Pe AAA 3 TUE FE Y VARIADO ICY DERE CIRIA 

¿CN CS. 
AA A . 

: . e)_ Las demás atribuciones establecidas en. 

este: Estatuto. En casp de falta, ausencia , 

4 "impedimento »' fallecimiento, será subrogado, 

  

2 poa con estos mismos deberes y atribuciones) por 
- ¿ 

o el: Gerente “de la_:Compañía; en caso de > fa- 

' llecimiento,-- hasta : que la "Junta General - de- 

5 signe al titular. -----=----- rr cr rm 

TA R T-1-C UT O VIGESIMO PR IMoE- 
. 

O e LORO DEL-- GERENTE --GENERAL.- EP” Gerente |) 

u - General Jtendr£ a arroz TT activa de 

$ > añ” . 

j Lose”? negocios- snciales - y ejercerá » 

  

    
                 

. sentación legal, * judicial. y... ext. 

: 0. lá compañía, ''sin necesidad del concurs» 

: 05 ningún otro--funcionario. Por. consiguiemte;sus 

10 principáles: atribuciónes1soní. ar Ejecutar todo 

e - los actos “y: telebrar tudos- los contratos;sin 

18 -más limitación "que la establecida por este 

o ws | Estatuto; b) Subcribir, conjuntamente ú'con el 

2 -Presidente de -la "Compañia, r los Títulyss ¿de 

a ctas Acciones lus Certificados Privisionale 

a | y 7"tas: Actas de la s sesionés: de Junta 

= ral de Accinonistass c)' Llevar el” Libros de 

. “Actas: de --la. sesiones. de Júnta General de 

. “Accionistas, sus 

» “nario de Acciones 

. ” y- Accionistas de la» 

rar los” informe, báilances y niás':cuentas , 

    

 



a
.
 

e 

   
   

   

        

        

      

        
    

  

  
               

  

que deberán 5er puesto ininedianto 4 cin- 
1 A Pf LC mr yu ei AAA NS [A A A or 

a sideración del Conmisario/ y, e) Las demás | 

A, 

5 que. para el admfnistrador establezca La Le 

4 de -Compañías, a Junta General .y el pre- 

; sente Estatutoló En caso de falta, ausencia, 

6 impediment»> D fallecimiento, será. - subrogado, 
     TETTAT As tres e 

a . 
YA ol ARS 

Com restos . Mismos deberes. y atribuciones, por 
o [a 
S, 

  

Sy Ve 

pá ¡--el- Gerente «de --la--Compaña; en «cas» de fa 
PP, > e 

  

    

          

    
    

   

  

  

                

Sá Lecintinto, hasta que la Junta General de- 

. | signe al titular. -o--=--.oo--= Sonoro -.aoon-- 

0) A R TIC UL O Y.1G E S1lMO EA 

1 -D Os DEL CERENTE.- El Gerente. tendrá las; 

18 atribucisiies que le —confiera la. Junta Genez| 

14 ral, entre las que Lan. se: incluirá la re- | 

Vos o presentación legal, debiendo reemplazar.. al | : 

sad Presidente .» al .|Gerente -General, .:cuando és- 

a tos faltaren, estuvieren - impedidos, “se ausen 

us taren : pD fallecieren, con los mismos: deberes! 

| y atribuciones del funcionarios al que : reem-| 

20 | - place; en caso .de fallecimiento, hasta que | 
AAA A 

a la Junta General designe al titular. ------- - 

es CAPITULO: QUINTO 2. DEL COMISARIO. -»--..--- 

. ARTICULO +V“EGQESIMO TER-C E -. 

2 _R 0O,- La” Junta General : de Accionistas .n»)Im:- 

0 brará an Comisario¿ “el cual podrá: ser. una 

26 persona ama a la - compañfa y durará un 

"7 -, año] en el: ejergicio de su cargo, pudiendo . 

coser reelegido ¿ Sus atribuciones csorín las 

  

  

    

y
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señaladas DO Tr la De 2... 

        

) GAPITULO - SEXTO: DISPOSICIONES: GENERALES 
DR a A TN me or   

BR TIC ULO VIGESTMO.CUAR - 

  

---E-Q:3 --RESERVA-.LEGAL..- La reserva legal se 

  

- "formará par lo menos con .el diez por cien- 

  

       
   
líquidas 

     
        
   

  

cada ejercicio Económico», ha sta.    

    tar el - porcentaje establecido - 
  

Eey-. de - Compañías. --oo=o-o=noo-o==n-cacnono--.. 

ABBR TIC ULO-.VIG.E-S IM O Q UlN- 

TOO; DISTRIBUCION - DE UTILIDADES. - Una | 

      

vez aprobado- el balance y estad» de: pérdi 

- das y. ganancias del ejercicio económico res- 

pectivo: y, después de  practiuvcadas las de - 

ducciones .necesarias para dla formación qxe 

Ja reserva legal, dé : las reservas. especia- 

les y otras que. Carreppondieren ») hayan -si- 

do resueltas por :la .Junta:- General, el saldo 

.de.: utilidades - l1iquidas será -distribuido:- en, la 

  

forma- qúe: resuelva la Junta .Genes:xral. de A d- 
a, 

= Cionistas. Las utilidadites realizadas de la 

- Compañla se . liquidaráni al treinta y  'unp de 

  

-¿¡Diciembre devicada- (año : Darren 

¡A R.TI1ICUJDLO ViGESsSIMO SEXTO: 

DISOLUCION.: Y LIQUIDACION.- +: La Compañía 

se  disolverá en los  casos-' previstos--por-la 

Ley ': de Compañtas.r Para el. efecto de la 

  

-'liquidación , la. Junta General- nombrará : un 
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liquidador--y,%. hasta - que _lo. haga, actuará _co- 

  

” 

  

mo tal "el Gerente General D el Presidente 

de la Compañía, - indistintamente o, quienes 

hicieren “SUS " Veces oo nono» enn e... 

TERCOESRÍIAs DECLARACIONES; = L'o:s accin- 

nistas fundadores hacen la siguiente declara- 

capital: de “la. compañía - ha. si- 

suscrito .én su integridad -. y,: pagado,: en 

veinticireo - poor - «ciento "de de: 

  

-una de las. acciones suscritas, de f la siguign- 

    

te maneras A) - ¿El señor Ingeniero 

  

FRANY DASSUM AIVAS ha suscrito - UN MIL 

— SETECIENTAS CUARENTA -Y NUEVE'(1.749) AC- 

      

- CIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, 

  

a 

de un "valor nominal de-. Un mil sueres: cad 

  

- una, -pagand «el veinticinco "por ciento del 
E M O rs 0. 

  

-- valor der cada: cuna der” ellas, esto es, la | 

  

      

     suma de Cuatrocientos " :treinta y::siete mil 
        

       

    

     doscie ato. s- 
EA 

¡lo cincuenta 00/100 “scures: (S/. 437.250, 29) 
   

     

    

  

    
   
    
    

  

  

ae 

i eñ namerario7” By Ei: ¡señpr Ingeniero: ALFR El. 

DO DASSUM FADFAS ha" 's'uscrito UN MIL'-SE 
pS 

- TECIENTAS ¡CUARENTA Yi. NUE YE (1,749) AC- 

-- CIONES5- ordinarias,” :nominativas e: indivisi- 

bles, de un valor nominal ' de Un mil su - 

cres "cada úuna, pagando ' el veinticinco por 

Y 
ciento: “delvovalor: de cada una” de' ellas;,-es- 

AE 

to es, lay suma de Cuatrocientos treinta" y 
a ae 

> 

siete mil  do.scientrs cincuenta 00/1730 "sucres     
  

   



    

    
     

      

      

                 

    

   
   

    

     
    
     
   

   
       
    

     
   

     

  

NS , a 

AS DEL TON — ' 
RA 

Le, e 
f E E y ÓN a | : S/._437.250,00) 

en nie Yrario; Cc) La seño. 

” G, S- : » Nr A ra Abogada MARIA CONSUELO 
ESPINOZA 

MA 

, TEUS ha suscrito ) ACCION, ordina- 

py ria, nominativa 
e indivisible, 

de un valor nq- 

co"miínat de "Un mil sucres, paga j 

a” (S/.250,00), 
en numerario; 

D) El señor VIC- 

. TOR ALVARADO VARGAS ha suscrito -UNA(1) 

O so | ACCION, ordinaria, nom'inativa 
e indivisible, 

| 

a de “un, valor nominal de Un mil  sucres 

“ |  gando el  veinticincó 
por ciento de su EE 

15 esto es, la suma de Doscientos 
cincuenta - 

2a 00/100 sucres (s/.250,00) 
en numerario; 

y. E 

7 15 El señor JUAN JAVIER BUCARÁM  AIVAS' ha 

e | suscrito  UN-:* MI EL QUINIENTAS 
OO ana. O CIO 

0 2 NES5- ordinaria, 
: nomínativa 

e indivisibles, 
de 

j 
sal un  valor- nominal de -Un  mIl sucres cada 

0 9 | una, Pagando EL veinticinco 
"por. ciento del 

20 valor - “de cada una " de ellas, esto” es, la sul. 

2. ma de - Trescientos 
setenta y  cifico mil 00/0 

22 2 gucres” 

7 (S/. 375,000, 00)en: - numerario. 
Todo lo 

»3 cual consta del Certificado 
de la Cuenta de 

28 extendido. 
por el Banc 

es | Amor E lo mismo que . se agre 

>a ga para que forme parte integrante” 
de” esta 

- 27 Escritura» Los accionistas 
suscriptores 

se 0D 
     

  

   

         

. bligan a pagar el saldo del valor de cada 
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una te las acrociones suscritas en el laz 
A AA 

  

  

de dos años, contados a partir de la ins- 
AAA O rc NENA NERAL O ma e ol e. Por 

  

cripción de la Escritura de Constitución en 

el Registro Mercantil, en cualquiera de los 
€. 

  

  

formas previstas en “la Ley.---o2anocooconmos»- 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario  , 

  

  

las demás formalidades de estilo, para la 

plena validez y .—perfeccionamiento de esta Es 

critura Pública, dejándose constancia de jue 

  

cwalquiera de los accionistas queda autoriza. 
e e o me... 

do para efectuar los trámites necesario  »2- 
    
      

    

       
   
       
            
    
   

     

  

   

  

    

  

ra obtener la... constitución y: existencia jurl- 

    

- dica de la Compañfa y su 'inscripción en e 
  

  

  

Registro Mercantil correspondiente. - Firmado. 

  

Firma Ilegible.- Abogada María Consuelo Es 
PA [¿ó¿[ ¿P¿[5 ¿[5 ¿5 ¿PP 5 PP “Po PP 7 5 5 o or crea 

/ . 

pinoza Mateus.- "Registro número dos m!l - 

  

seiscientos "setenta y " ÉLCe5. en pornos aos 

  

  

Se agrega a la presente escritura pública 

los certificados - de no -adeudar al fisco” de 

  

        cada uno de los accionistas fundadores y el 
       
      
     

Certificado de la Cuenta de Integración de 
Pe.        

  

     ¡Capitalionnoncaccacccancoccnopanncr aaron 

        Hasta aquf la minuta y su. documento habi- 
o 

litante ..agregado que. en un mismo texto que 
no : a 

e 
E ANN. TAR > AP | 

da elevado a escritura: pública... Yo, 

    

    

      

       
  - de 

  

          

    

  

leTda    

  

toda esta escritura pública, en: 

       

voz a lns comparecientes, éstos la anrenebara 
         lee .o. o       A]   A ANO   
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        l DE LA AN + 
PRODUCCION S A 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

ALBERTO FRANY DASSUM AIVAS S/.  437.250,00 
ALFREDO DASSUM AIVAS " 437.250,00 
NARIA CONSUELO ESPINOZA MATEUS " 250,00 
VICTOR ALVARADO VARGAS " 250,00 
JUAN JAVIER BUCARAM AIVAS " 375.000,00 

“S/. 1'250.000,00 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha obierto en 

este Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

"MILANOMODA" S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta o disposición de los 

administradores de la compoñía ton pronto sea constituida, para lo cual deberán pre- 

sentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos 

debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañias indicando 

que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En coso de que no llegore a hocerse la constitución de la compañía y desistieren de 

ese propósito, las personas que hon recibido este certificado para que se les pueda de- 

volver el valor respectivo, deberán entregor al Banco el presente certificado original 

y lu outorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compoñíos. 

Muy atentamente, 

GQUIL, AGOSTO 11 de 1988 

  

FECHA 
FIAMA AUTORIZADA 

! 

AMAZONAS Y JAPON TELFS, 5456800 - 550211 AV. 9 DE OCTUBRE 415 Y CHILE TELFS. 510-089 513-:*." 
APARTADO A-38 QUITO ECUADOR CASILLA 4292 GUAYAQUIL - ECUADOR
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: - o me... +. ... “ - e. 

EN 

| 1 
Y, ALBERTO FRANY DASSUM AIVAS 

e |! Do A E ATA 

$: ; o Us IINALITAR 3 ECUATORIANO | 

8 TO a e ar] 
; COLA E TINE TANTA + 3704171501 

    

      

RT PLAZO LE VOTACION = 012-279 

' 

VILLA TE CONiera TOIDITARIC € 023417 ¡ 

DO LICITE 2 USTED ME CONTITRE UM CERTIFICATE TEO NN nz g 
        

  

A >> | 
Ad HAL FEE A III, A 

. - CERTSRCA ES . AEREO CEA y DASS 7 Ey VA r 
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IS A AIETONES PEL EZVAS | 
2 man a “ e. mm e a mo: ”. A A PPP PAK e TN 

CA ' 
A A A A A AA AAA AA A A e 5 nl 

YO, MARIA CONSUELO ESPINOZA MATEUS | 

LACTINALITAD £ ECUATORIANO | 
  

CIDaALA 22 CIUDACANTA * 0904919289 eo. 

AA A A A A A A A A A AAA AA AAA A A A 

DECIEICIDO DE VOTACION + 017-063 
A A A A A A AAA AA AA AAA AAA 

¿ITULA TE CONTROL TRIBUTARIO * 78797 
E     

  
    

SUFCITO ÍSTED ME CONFTERA UN CETTIFÍCALO TINO API 
A € ——, 

Sai TUPUTETOS AL FISCO, El YISU2 SUE NECESITO PP ¡ 
    

CONSTITUCIÓN DE COMPARTA. 

 



  

A e A AA AAA PP A PP 

or RE CUECALICTONES DEL GUAVAS    
can 

, Pa 

YE, VICTOR TSMAEL ALVARADO VARGAS 7 
  

VACTONALIDAD : ECUATORIANO. 
Í A | 

¿pres ata DE CIUDADANIA * 0906267794 
A : : A A A A 

. E SEPTIEICADA PE VOTACION * 025-076 | 

      

- .vU e 

COCA DE CONTROL TRIBUTARIO € 334497 

    

  

  

SULTCITO A USTED ME CONFIERA UN CERTIFICADO TE NO ADEU- 

  

    

o Ele TUPUISTOS AL FISCO, EL “ISO QUE NECESITO PAPA, .... e 

a CONSTITUCION DE COMPARTA. o cccccccccconccon lo 

  

he? GUAVANUTL, 29 TE AGOSTO 4988 | 
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E EE DE RECIO IS TEL OCUAVAS 

? vo ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

“ACTO NALITAD : ECUATORIANO o 

| 
EUA TE CIUDADANIA * 170417158-4 ¡ 

CERTIFICADO DE VOTACION * 012-280 
al 

    

CECULA DE CONTROL TOIBUTARTO Y 023446 | 

ENITCITO A USTED ME CONTIERA UN CERTIFICADO DE NO ADEU- ; 

  

  

  

TA TUPGESTOS AL FISCO, EL “IS OUE NECESITO PAPA,.... 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. A    
   

    

    
29 pz AGOSTO 

  
  

GUAVAQUTL, 

Assecke Min, 3 . 
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: “ul suscriben  _conmigo, el Notario en un solo 

acto, - Enmendado: obstentar, todos los, si AN 

e 

4 

6 Frany Dassum Aivas 

e C.C, 1704171501 

¿ C.T. 023417 

o C.V. 012-279 

ud E, 

Qu Abg. María Consuelo Espinoza Mateus 

“a C.C. 0904919289 

» C.T. 78797 

1. C.V. 017-063 

10 

ATT EA 

10 

Víctor Alvarado Vargas 

    

C.C. 0906267794 

C.T. 334497 

C.V. 025-076 

    

   

   

Ing: CAlfredo Dassum Aivas 

Cc.€, 170417158-4 

C.T. 023446 

cov 012-280 
AS: AAA NN AA AAA 
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Juañ Javier Bucaram Aivas 

    

: » 
MAI AR RIO ENANA AA AA, 

AI O Y 

C.C, 0908642390 C.T. 654914 

CV, 013-290 

¡EL NOTARIO. 

  

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorg5 ante ml; , en fe 

este TERCER TESTIMONIO ' n 

les, que sello y firmo en la ciudad de: Gua yal ' 

quil a los treinta y un dias 

  

Ñ 

7 

to de mil novecientos voDchenta y ocho 

E, CGUARLO FALQUEL AYA 
O SEPTIMO EL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

de ello confiero 

s 

trece*dojas Úúti- 

del mes de Agos-=- 
e ema! 

A Ús, 

in
d 
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Sr. o o 
E: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz co- 

r o respondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el- 

¡Artículo Segundo, de la Resolución No. 88-2-1- -1-04554; 
t 

¡de fecha primero de noviembre de mil hovecientos o - 
  

ichenta y ocho, de la Superintendencia de Compañías en! 
      

| 

¡ 

2 de Compañías enl 
Guayaquil, tomé nota  4e la aprobación de la constituci 5 

  

dd 

¡de la compañía a que Se refiere el presente testimonig. 
+ 
j 

t 

  
  

t . . » 

| 
A noviembre siete de mil novecientos ochenta 

  

      ! “NOTARIO SEPTIMO DEL 
o o CANTON GUAYAQUIL 
  

  

_ CERTIFICOs 

  

| en la Resolución Número 88-2-1-1-06554, dictada el 10 de Moviembre 
  

  

1 

¡ 

  

nada "MILANODMODA S.A,» " ade fojas 27.191 2 27.217 4 

' NOmero 2: , Rubro de Industriales y anota 

| 
1 

| 
! 

  

da bajo el Número 17.397 del Repertor a Genyaquil, Noviembre nug 

  

    
  

    

 



to 733, dictado por el señor Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Urícial NG 

mero 878 del 29 de Agosto de 1.975,- DS Noviembre 

    nueve de mil novecientos ochentas y Deño.- 

  

Mercant 1l.- 

   

    
   3, MÉCION MIGUEL ALCIVÁ 

Regirvador Mercantil del € 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivado el Certir1 

cado de Afiliación a la Cómara de Pequeña Industria del Gua 

yas, correspondiente a la Compañía * MILANOMODA S.A." .-Gug 
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Señor, Gerente; o o a AA o e 

. De Conformidad con lo dispuesto en á Art. lo, de le Resolición ES 
No. 3267, expedida por-el señor Saperintendente de Compañías el 23:de DN 
Enero de 1973, comunico a usted que.se Arcaioioal concluido 0) tnásitso A 

    

o legal de la Constitución. de la Eompañía, e E 
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